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ción del aprovehcamiénto, quedarán .a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de
Aguas del Guadiana o Ingeniero del servicio en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4;" _Se concede la ocupación de los terrenos de _dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

s."El agua que se cOllcede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajeñación, cesión o arriendo con in
dependencia. de aquélla.

6:" La Administraci,ón se reserva el derechQ de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7." Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve afias, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la ol;!ligAción de ejecutar las obras necesarias
para Conservar o sustituir las servidumbres exi$tentes.

8." Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo -de las obras de regulación de la
corriente del rIo realizadas Por el Estado,

9.'" Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en
su día dominados por algún canal construído' por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva ZOna regable y quedando sujetos a las nuevas.
normas económico-administrativas que sé dicten con carácter
general.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo' y demás dé carácter social.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley. de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

12. Si con motivo del plan de riegos de ülivenza o el apro
vechamiento del tramo internacional del río Guadiana, sus
obras afectarán directa o indirectamente a la instaláción rela~

tiva. al proyecto base de la presente concesión, su titular que~
dará obligado a introducir en ella, sin derecho a indemnización,
las modificaciones necesarias para hacerla compatible, en su
caso, con la variación de niveles que puedan producir aquéllas
en el río Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
ficie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable. por el referido aprovechamiento, la concesión se enten
derá otorgada con carácter provisional en este sentido, que·
dando caducada cuando así lo disponga la Administración y
especialmente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin
que por ello tenga derecho el concesionario, durante un plazo
de veinte años, a partir de la fecha de la concesión, a in
demnización de ninguna clase por los perjuicios que se le
puedan irrogar en virtud de la caducidad, ni las mejoras de
cualquier orden derivaqas de la implantación del regadio en la
mencionada finca.

13. ~l depósito constituido quedará cama fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
dé ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los articulos 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 {Gaceta del 19} sobre prec~ptosrefe
rentes a la lucha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones .y en los casos previstos en las disposiciones vi
gl:!ntes; declarándose aquélla, según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público\ en cumplimiento de las disposicio
..nes vigentes.

Madrid, 20 de junio de 1973,-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de,· Aguas. R Urbístondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la concesión otor
gada al Ayuntamiento de Coria de un aprovecha
m:iento de aguas del río Alag6n, en término muni
ctpal de Caria .rCliceres), con destino al abasteci
miento de aguas potables de la población,

"El Ayun~miento de Coria. ha solicitado la concesión de un
aprovechan:uento de aguas del río Alagón, en término munici~
pal de Cona {Cáceres}, con destino al abastecimiento de aguas
potables de la población. y este Ministerio ha resuelto:

Concet;ier al AyUntamiento de Caria (Cáceres), autorización
para derivar un caudal continuo del no Alagón de 46,6 litros
P?r. segundo en su término municipal, con destino al .abaste
c~mlento de la población, CQn sujeción a las siguientes. condi-'

. Clones:

La Las obras se ajustarán al proyécto que ha servido de
base ¡;¡, la concesión y qUe por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccion~ientodel proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras se ejecutarán en los plazas que fije el Mi
nisterio de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación
definitiva del proyecto y subasta de las mismas.

3.a La Administración no responde del cauditl que se con
cede. Queda autorizado el Ayuntamiento concesionario al uso
del aprovechamien to en jornada restringida de 16 hopas, pu
diendo elevarsé en estas circunstancias un caudal máximo de
70 litros por segundo. La Comisaría de Aguas del Tajo, podrá
imponer el uso del volumen concedido en jornada continuada,
si las circunstancias lo exigiesen. Queda facultado asimismo
el servicio para exigir dél concesionario la instalación de un
módulo que limite el caudal.derivado al que se autoriza, previa
presentación del proyecto correspondiente. La Comisaria de
Aguas del Tajo comprobará especialmente que el volumen uti~

lizado por el concesionario no exc~da en ningún caso del que
se autoriza.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción.aél aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de' Aguas del Tajo, siendo de cuenta del Ayuntamiento conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos. conceptos
se oriftinen, con arreglo a las disposidones vigent.es, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo' del principio de los trabajos.
Una vez ten\inados y previo aviso del Ayuntamiento concesio
nario se procederá a su réconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condicionas, sin que pueda
comenzar "la explotación antes de aprobar este acta la Direc-
ción General. ,

5.a Se concede la ocupación de los terrénos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso por la autoridad competente.

6.>1 El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquéL

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúménes de agua que sean necesarios para
toda clase de Obras Públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y

nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación ·de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9.'" En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aproba
das por el Ministerio de Obras PúbliCas, previa la tramitación
reglamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del -canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio· de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del· río, realizadas por el Estado.

11. Durante el plazo de ejecución de las obras deberá cons
truirse inexcusablemenM una estación depuradora de cloromi
nación u otro dispositivo que garantice la pureza bacteriológica
de las aguas, sin cuyo requisito' no se permitirá su suniinistro
al vecindario. El Ayuntamiento de Caria aportará certificados
oficiales de análisis de las aguas én los que figurará su cali~

ficación de potabilidad.
12, Queda sujeta. esta concesión a' las disposiciones vigentes

o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás dé carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en. la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará ésta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio·
nes vigentes.

Madrid. 22 de junio de 1973.~El Director general, por de
legaCión, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General·de Obras Hi
dratí.licas por la que se hace público la concesión atar·
gada q la- Empresa nacional ..Calvo Batelo de Combus
tibles y Lubrificantes, S. A.", para ampliación de un
aprovechamiento de aguas del río Montoro, en tér
minos municipales de Mestanza, Solana del Rio y
otros (Ciudad RealJ.

La Empresa nacional «Calvo Sotelo de Combustibles y Lu
brificantes, S. A,,,, ha solicitado la ampliación de un aprove
chamiento de aguas de que. disfruta del río Montoro, en térmi~

nos municipales de Mestanza, Solana del Rio y 'otros (Ciudad
Rea.lJ. y este Ministerio ha resuelto:


